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CONSIDERANDO : 

QUE el 16 de marzo de 1984 se ha otorgado ante el Ns- 
tario Dáúcino Primero del cantón Quito la escrítura pública 
de sunento de capital y reforma de estatutos de "RADIO VI- 
SION DE QUITO CTA. LIDA.*”; 

QUE el señor Julio Pasmiño Cajíiso, en su aslidad de Ce” 
rente de la econpañía, con al patrocinio del dector Camilo Ca- 
llegos, ha solicitado la aprobación de la indicado eserítura 
públics, e euyo efecto ha presentado tras coplas sertiticades 
ño la nisaa; 

QUE al Departancato de Inspección y Anñilidós ha presen 
tado el informe favorable 1*84130, de 2$ de febrero de 1984; 

QUE el Departanento Jurídico nediante noenorande N*DI-RL- 
84-192, de 23 de abril de 1984, ha emitido infgrne favoratia 
para la continuación del trínite, una ves que considera que 
se he dado sonpliniente e los requisitos legales resportivas; 

En ejercicio de las atribuciones que lo confiere la Ley, 

RESUELVE: 

JAFICULO PRIMERO. APROBAR» a) el aunsato de espital de “RA- 
DIO VISION BE QUITO Cl1A. LEDA.”, por 8/.9'9090.000,00 (NUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS UXL SUCRES), con lo que apelando a 
£/.10*000,000,00 (PIEZ MILLONES HE SUCRES), dividido en 10.000 
participaciones de 8/.1.000,00 (UN MIL SUCRES) cada una; y, hb) 

a de estatutos constantes en la zafoerida esaritura . 
píblicas. 

A DISPONER que un extracto de la nanelónada 
arcritera iloa sa publique, por una ves, en eno de los dia- 
ries de nayor círtanieción en Quito. Un ejemplar fnesgro de la 
Publicsción deborá entregarea a sste Despacho. 

   ELO TERCERR.- DISPONER que el Setarío Dicino Primero del 
Quite teme note al margen de la matriz de la eseríturea 

péblica que sa aprueha, del sontanido de la presente Resolu- 
ción y ciento ranón de esto anotación. 

ULO CUARTO.” DISPONER que «el Registrador Hercantil del 
Quite: a) inseriba la relarión eseritura pública junte 

   

con la presento Resolución, archivo una copia de dicha eseri- 
tura y devuelva las restantes ton la razón de la inseripelín 
que es oxdens ; y, b) cuupla las demás preseripelones conto” 
nídas en la Ley de Registro y el artículo 33 del Código de Co- 
nmercia. 

¡XO.- DISPONER que el Notarío Público Primero del 
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esatón to,anoto al margen de la matrás de la escritura - 
Sánlica de 8 de noviembre de 1971, por la cual sa econetiruyó 
la conpañía an referencia, que ha prosadido a aumentar el 
espital y e reforaar sus estatutos, mediante la escritura 
pÚblica que ae aprueba por la presente Resolución y siente 
vanón de asta anetación, 

CUMPLIDO, vuelva «el expedícnto. 

- CONUEIQUEST.- PABA : a, en la 
Superintendencia de Conpañlas, en Quito, a ' 2 MAYO Uta 

AE ARE GT 
he Has La de 
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da
s.
 

  

Con esta fecha queda inscríta la presente Resolución, ba- 
Jo el núnero 459 del Registro Mercantil, tomo 115.- Se da 
así cumplimiento se lo dispuesta en la misma, de comformided 

a lo establecido en el Decreto 733 del 22 de agosto de - 
1975, publicado en el Registro Oficial 878 de: 9 de ogusto 
del mismo año.- Quito, a diez y seis de mayo d pa nov 

cientos ochenta y cuatro.- EL o, Load 

RP, us AUS a rcia 
: 

eros EN REGISTRADOR MERCANTIL 

  

 


